
Rad. 2021-130 
Proceso Ordinario Laboral de 1era Instancia 
 
AL DESPACHO: Informo que el presente proceso, tiene programada doble fecha para llevar 

a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, la primera de ellas para el día viernes 

veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (08:00 A.M.) y 

la segunda para el día miércoles diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) a las 

nueve de la mañana (09:00 A.M.). Lo anterior, para lo de su conocimiento y estime proveer. 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

  

 

LAURA LUCIA GARCÍA PLATA 

Oficial Mayor 

 
 

 

 

 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto S- 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede; y dado que para el proceso 

de la referencia existen dos autos programando fecha para llevar a cabo la 

diligencia, con la finalidad de evitar futuras irregularidades y nulidades dentro del 

presente proceso, así como que garantizando el derecho al acceso a la 

administración de justicia y, en aplicación del artículo 132 del C.G.P., este 

Despacho DEJA SIN EFECTOS el auto proferido el día veintiuno (21) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Como consecuencia de lo anterior, se REITERA el auto de fecha dieciséis (16) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), que programó el día VIERNES VEINTISIETE (27) 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.), 

como fecha para llevar a cabo la audiencia de la que trata el artículo 80 del 

Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS.                                          

 

 

 

 

CARLOS EDUARDO ACEVEDO BARÓN 

Juez  

 

   
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

  

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 

el estado electrónico No. 009 publicado en el micrositio web 

del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

 

 Bucaramanga, 26 de enero de 2023 

 

RUTH HERNANDEZ JAIMES 

Secretaria 

  

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Correo electrónico: 

j01lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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